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Pleno del Ayuntamiento de Madrid 

Sesión (6/2019), extraordinaria celebrada el martes, 30 de abril de 2019 

Presidencia de don Mauricio Valiente Ots 

 SUMARIO  
  

*    *    *    * 

Presidente: don Mauricio Valiente Ots, Tercer Teniente de Alcalde, por sustitución de la Alcaldesa y Presidenta del Pleno. 
 
Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General del Pleno. 
 
Concejales asistentes: 
 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: don Luis Miguel Boto Martínez, doña María Carmen Castell Díaz, don 
Orlando Chacón Tabares, don Borja Corominas Fisas, don Pedro María Corral Corral, doña Beatriz María Elorriaga 
Pisarik, doña Paloma García Romero, don Álvaro González López, doña María Begoña Larrainzar Zaballa, doña 
Almudena Maíllo del Valle, don Percival Manglano Albacar, doña Carmen Martínez de Sola Coello de Portugal, don José 
Luis Martínez-Almeida Navasqüés, doña María Isabel Martínez-Cubells Yraola, don José Luis Moreno Casas, don Jesús 
Moreno Sánchez, doña Ana María Román Martín, doña Isabel Rosell Volart y doña María Inmaculada Sanz Otero. 

 
Por el Grupo Municipal Ahora Madrid: doña Rommy Arce Legua, don Javier Barbero Gutiérrez, don José Manuel Calvo 
del Olmo, don Pablo César Carmona Pascual, doña Montserrat Galcerán Huguet, don Jorge García Castaño, doña 
Marta Gómez Lahoz, doña Esther Gómez Morante, doña Marta María Higueras Garrobo, doña Rita Maestre Fernández, 
doña Celia Mayer Duque, don Ignacio Murgui Parra, don Francisco Pérez Ramos, doña Yolanda Rodríguez Martínez, 
doña Inés Sabanés Nadal, don Carlos Sánchez Mato, don Pablo Soto Bravo y don Guillermo Zapata Romero. 

 
Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: don Pedro Barrero Cuadrado, don Ignacio de Benito Pérez, don Antonio 
Miguel Carmona Sancipriano, doña Purificación Causapié Lopesino, don José Manuel Dávila Pérez, doña María de las 
Mercedes González Fernández, doña Érika Rodríguez Pinzón y don Ramón Silva Buenadicha. 

 
Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: don Sergio Brabezo Carballo, doña Ana Domínguez Soler, 
don Bosco Labrado Prieto, doña Sofía Miranda Esteban, don Miguel Ángel Redondo Rodríguez, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo y doña Begoña Villacís Sánchez. 

 
Asiste también la Interventora General doña María José Monzón Mayo. 

*    *    *    * 
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Se abre la sesión a las nueve y quince minutos 
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ORDEN DEL DÍA 
 

 
Punto Único.- Insaculación de los miembros, presidentes y vocales, que han de formar las Mesas 

Electorales que actuarán el próximo día 26 de mayo en las elecciones de los miembros 
del Ayuntamiento de Madrid, convocadas por Real Decreto 209/2019, de 1 de abril, de 
la Asamblea de Madrid, convocadas por Decreto 10/2019, de 1 de abril, del Presidente 
de la Comunidad de Madrid, y de Diputados al Parlamento Europeo, convocadas por 
Real Decreto 206/2019, de 1 de abril (Boletín Oficial del Estado de 2 de abril de 2019). 
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(Se abre la sesión a las nueve horas y quince 
minutos). 

El Presidente por sustitución: Buenos días. 
Vamos a dar comienzo a esta sesión del Pleno 
extraordinario. Me informa el señor secretario que 
tenemos quorum para dar inicio a esta sesión. Se abre 
la sesión extraordinaria de Pleno convocada para el día 
de hoy. Audiencia pública. 

Voy a sustituir hoy a la alcaldesa en esta 
Presidencia ya que está desarrollando una prueba 
médica y se podrá incorporar a lo largo de la sesión. 
Hemos habilitado también el sistema de asistencia 
telemática porque si, como consecuencia de la prueba, 
no puede incorporarse físicamente pues lo hará desde 
su despacho. 

Voy a dar la bienvenida a este Pleno 
extraordinario que desarrollamos antes del ordinario a 
don José Gayo Ydoate, que es el secretario de la junta 
electoral de zona de Madrid que nos acompaña por 
delegación de la Presidencia de la Junta Electoral, 
doña Celia Sainz de Robles Santa Cecilia, al que 
agradecemos su presencia para proceder a la 
insaculación de las mesas electorales, como ya 
hicimos con las elecciones generales. 

Le voy a dar la palabra al secretario de este 
Pleno para que dé lectura de este punto en el inicio de 
esta sesión. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente. Efectivamente, sesión del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid 6/2019, extraordinaria, 
convocada para hoy martes, 30 de abril de 2019, a 
sus nueve horas y quince minutos, a celebrar en el 
Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles. 
Como se ha dicho, preside el acto, por sustitución de 
la alcaldesa, el tercer teniente de alcalde del 
Ayuntamiento de Madrid, don Mauricio Valiente Ots.  

Punto único del orden del día. 

Punto Único.- Insaculación de los miembros, 
presidentes y vocales, que han de formar las 
Mesas Electorales que actuarán el próximo día 
26 de mayo en las elecciones de los miembros 
del Ayuntamiento de Madrid, convocadas por 
Real Decreto 209/2019, de 1 de abril, de la 
Asamblea de Madrid, convocadas por Decreto 
10/2019, de 1 de abril, del Presidente de la 
Comunidad de Madrid, y de Diputados al 
Parlamento Europeo, convocadas por Real 
Decreto 206/2019, de 1 de abril (Boletín Oficial 
del Estado de 2 de abril de 2019). 

El Presidente por sustitución: Muchas 
gracias, señor secretario. 

Te doy la palabra de nuevo para que nos 
informes brevemente cómo se va a desarrollar este 
procedimiento. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 
presidente.  

Para no fatigar a todos los miembros de la 
Corporación y quienes nos acompañan, teniendo en 
cuanta que hace muy pocos días expresábamos el 

método que íbamos a utilizar como en anteriores 
supuestos, vamos a dar por leídos algunos de los 
pasajes y simplemente ir a los datos para que quede 
constancia del volumen que determina para el 
Ayuntamiento de Madrid, para la ciudad de Madrid 
este proceso. 

Los datos serían los siguientes: el número total 
de mesas electorales que se constituirán en Madrid es 
de 3.742 mesas, en 2015, en un proceso similar, 
fueron 3.353, pertenecientes a las 2.443 secciones 
censales en que se dividen los 21 distritos de la 
ciudad, en 2015 fueron 2.420 las secciones, en un 
total de 421 locales electorales, en 2015 eran 390 
locales. Ejercerán su derecho al voto un total de 
2.662.346 electores, de los cuales 2.374.113 tienen 
nacionalidad española y 27.101 electores son de 
nacionalidad extranjera, de los cuales 23.731 son de 
nacionalidad comunitaria o de países con acuerdo de 
reciprocidad y que han solicitado participar en las 
elecciones municipales, y 17.278 electores de 
nacionalidad comunitaria que han solicitado participar 
en España en las elecciones al Parlamento Europeo. 
Por fin, hay 261.132 electores españoles residentes 
permanentemente en el extranjero que pueden 
solicitar su voto en las elecciones autonómicas y al 
Parlamente Europeo.  

El recuento de estos votos no pasa por la mesa 
electoral, como ocurre con el voto por correo, sino que 
llega directamente a la junta electoral que en su caso 
corresponda. En total, vamos a proceder al 
nombramiento de 33.678 vecinos, en 2015 fueron 
30.077, como posibles miembros de las mesas 
electorales. En este caso, la referencia del sistema va 
a ser la mesa B de la sección 129 del distrito de 
Hortaleza, que tiene 996 electores y que, como 
sabemos, servirán de referencia para que el sistema 
informático ordene y determine quiénes serían los 
insaculados.  

Estaríamos en disposición de dar comienzo, y si 
a la Presidencia le parece oportuno haríamos primero 
una prueba del comportamiento del sistema y, si 
funciona correctamente, haríamos la insaculación 
definitiva. 

El Presidente por sustitución: Muy bien. 

Vamos a ver la prueba. 

El Secretario General: Hacemos la prueba. 

(Pausa mientras se realiza la prueba que se proyecta 
en las pantallas del Salón de Sesiones). 

¿Funciona correctamente? 

Funciona correctamente. 

Si te parece, hacemos la buena. 

El Presidente por sustitución: Pues vamos ya 
a proceder al sorteo definitivo. 

El Secretario General: Procedamos. 

(Pausa mientras se efectúa el sorteo que se proyecta 
en las pantallas del Salón de Sesiones). 

¿Ha funcionado? 
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Me informan los servicios que ha funcionado 
correctamente. 

Se van a expedir diez copias en papel, que 
suscribiremos los tres miembros que actuamos ahora 
mismito y, acto seguido, podía darse por concluida. 

Empezamos la impresión. 

El Presidente por sustitución: Muy bien, 
muchas gracias. 

Pues despedimos a José Gayo Ydoate, secretario 
de la junta. 

Y mientras firmamos las actas, se levanta esta 
sesión e inmediatamente daremos comienzo al Pleno 
ordinario. 

*    *    *    * 

(Finaliza la sesión a las nueve horas y veinticinco 
minutos). 
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